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21061 RESOLUCION de 15 de julio de 1986. de la Dirección
General de Tribwas, relati"Va a consulta farmuladc;
con fecha 29 de mayo de 1986. por el Ilustre Colegio
de Économistas de MtJdrid. en virtud de lo dispuesto
en el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre.

Visto el escrito presentado por el Ilustre Colegio de Economistas
de Madrid, por el que se fonnu1a cunsulta en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 53 de!<i Ley 46/1935, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986,

Resultando que el Ilustre Colegio de Economistas de Madrid es
un Colegio profesional;

Resultando que se formula consulta sobre los siguientes extre
mos en relación con la actividad consistente en la explotación de
un carrusel infantil:

Tipo impositivo aplícable.
Tributación por el Impuesto sobre el Valor Añadido del

transporte del carrusel efectuado por medIO de un camión pertene
ciente aí titular de la actividad.

Procedencia de sustituir las facturas por vales numerades con
indicación de la expresión «IVA. incluido».

Obligadón de llevar en debida forma libros registros y de anotar
los «tickets» expedidos por máquina;) registradoras.

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
artículo 56, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 202811985, de 30 de octubre,
el citado Impuesto se exige, con car.icter general al tipo impoútivo
del 12 por 100, salvo lo dispuesto en los artículos 57 y 58 del propio
Reglamento.

En particular no será aplicable a las operaciones contempladas
en el escrito de consulta el tipo reducido del 6 por lOO establecido
en el citado artículo 57, número 2, apartado 6.° en rehdón a los
servicios prestados por las ferias y exposiciones de carácter comer-
cial, -

Considerando que el transporte de bienes afectos a la actividad
emoresarial, efectuade con medios propios, también afectos a dicha
actívidad no constituye autoconsumo de servicios al no estar
induida dicha opemción entre las enumeradas en el articulo 12 del
Reglamento d<."l Impuesto;

Considerando que el artículo 4.°, números 3, 4 Y 7 del Real
Decreto 24Q2/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el
deber de expedir y entregar factura que incumbe a los empresarios
y profesionales, dispone que, salvo en las operaciones en UtS que el
destinatario exija la correspondiente factura completa para poder
practicar minoraciones o deducciones en la base o en la cuota de
aquellos tributos de los que sea sujeto pasivo, las facturas l'0drán
ser sustituidas por talonarios de vales numerados o «tlckets»
expedidos por máquinas registradoras en los servicios en ambulanA
cia.

En la p<lrte talonaria y en la matriz de jos vales se harán constar,
ál menos, los siguientes datos o requisitos:

a) Número y, en su caso, serie. La numeración será correla·
tiva.

b) Número del documento nacional de identidad con carácter
de controlo código de identificación del expedidor.

c) Tipo impositivo aplicado o la expresión <dVA incluido».
d) Contraprestación total.

resolución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
impormción o devolución, respectivamente, comenzarán a conA
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el Boletín
OLcial del Estado».

Se mantienen en toda su inte~idad los restantes extremos de la
Orden de 21 de mayo de 1985 (<<Boietín Oficial del Estado de 27
deJunio). y modificada por Ord~n de 22 de enero de 1986 «(Boletín
OtJcial del EsuaD)) de 12 de mayo), que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de julio de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés..casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex:tcrior.
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21060 ORDEN de 16 de julio de 1986 por la que se modifica
a la firma «(Ras! EspailOla. Sociedad Anónima», el
r¿gimen de tráJiea de perfeccionamiento activo para la
importación de cintas magneticas sin ~rabar, y la
exportación de cintas en cassette sin 8,a aro

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
di::-nte promovido por la Empresa «Basf Española, Sociedad
Anónima», solicitnndo modificación del regimen de trátko de
pert~cior.amiento activo para la importación de cintas magnéticas
sin grabar, y la ex.portacIón de cinLas en cassette sin grabar,
autorizado por Orden de 21 de I!'!ayo de 1985 (<<Bo!etín Oficial del
Estado.~) de 27 de junio), y modificado por Orden de 22 de enero
de 19~6 «(Bületín Oficial del Estado» de 12 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de ComercIo Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «BasfEspañola, Sociedad Anónima», CGn domici-
lio en paseo de Gracia. número 99, 08008 B2.:,celona, y Nlf
A-OS-200388, en el sentido de cambiar el cuadro que figura en el
punto segundo (mercancías de importación), que ya fue cambiado
en la Orden de 22 de enero de 1986 «~oletín Oficial del Estado))
de 12 de mayo), y que quedará definitivamente como sigue:

Cintas en rollos a importar Com:spondiente cassette a exportar

TP 18 LH C-60 LH

QP 12 UI C-90 LH

TP 18 LHS C-60 LHS

QP 12 LHS C-90 LHS

TP 18 CRO 2 C-60 CRO 2 Ó C-60 CRO 2 1I

QP 12 CRO 2 C-9Ü CRO 2 Ó C-90 CRO 2 JI

TP 18 FES LHD C·60 LHS El

QP 12 FES LHD C-90 LHS El

TP 18 FES LHI C-60 LHS 1

QP 12 FES LHI C-90 LHS l

TP 18 CRO 2 S C-60 CRO 2 S 1I Ó
C-60 CRO 2 M II

QP 12 CRO 2 S C-90 eRO 2 S 1I Ó
C-90 CRO 2 M II

Segundo.-Las export.aciones que se hayan efectl.lado desde el 25
de septiembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera

ch .. r soli ita . lite de


